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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

4479 LA FUNDACIÓN DR. ANTONIO ESTEVE

Convoca su decimoquinta edición Premio de Investigación. Este premio, de
18.000€,  será  otorgado  al  mejor  trabajo  de  investigación  farmacológica,  en
cualquiera de sus aspectos (diseño, síntesis, desarrollo galénico, evaluación clínica
o de laboratorio, uso, etc.), publicado en cualquier revista científica durante los
años 2014, 2015 y 2016. De carácter históricamente bienal, la convocatoria de esta
edición abarcará excepcionalmente publicaciones de los tres últimos años.

Sólo podrán concurrir autores españoles y, en el caso de que se trate de un
trabajo de colaboración con autores de otros países, el primer autor deberá ser
necesariamente español.

Las nominaciones, realizadas por cualquiera de los autores, deberán enviarse
en formato PDF a través de la página web de la Fundación Dr. Antonio Esteve
(www.esteve.org) antes del 28 de febrero de 2017.

En la carta de presentación, y sólo si el firmante lo desea, se deberá resumir la
aportación más relevante del trabajo en diez líneas como máximo y en inglés.

Los trabajos remitidos serán evaluados por un tribunal internacional compuesto
por:

- Fèlix Bosch (Barcelona, España)

- Rachel Tyndale (Toronto, Canadá)

- Xavier Guitart (Bethesda, Estados Unidos)

El fallo se dará a conocer durante la segunda quincena de mayo de 2017 y el
acto de entrega tendrá lugar durante el mes de junio de 2017. La entrega se hará
al  primer  firmante  del  trabajo,  en  nombre  de  todos  los  autores.  Todas  las
nominaciones serán tratadas de forma confidencial y deberán enviarse a través de
www.esteve.org

Barcelona,  12  de  enero  de  2017.-  Jorge  León  Domingo.  Secretario  y
Apoderado.
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